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DE 11
Se publica los Lúnes, Miércdes y Viérnes.—Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de eso. al mes. y i  esc. ^ 0  mis. los de Juera, 
3 eses, un trimestre, 5 esa. 400 mis. medio año. .

los ai-indos, paráculares quê  se quieran insertar en el Boletín pre
via iieemia.del Señor Gobernador, pagarán̂  50 milésimas de esc. 
por línea.

P A R T E  O F íC IA L .

SECCIONDE LA GACETA DE MADRID
PRESIDENCIA

S. M. la'Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y su au
gusta Real familiaj con
tinúan en esta corto, sin 
novedad en su impe rtan- 
te salud.

Dirección general d í Administración Militar.
Debiendo precederse A contratar 

to o .000 metros de lona pan cons
truir sábanas con destino i la ca
ma del soldado, se convocí. por el 
presente anuncio la Subasta, con 
entera sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: ^

da La licitación será simaUanea 
y tendrá lugar en esta Direc ñon el 
dia 11 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, y el mismo día y 
hora en las Intendencias n.ihtares 
de los distritos’de Cataluña, dalicia, 
Aragón, Granada, Castilla la ñeja y 
Navarra y Provincias Vasco igadas, 
en donde se hallarán de manifiesto, 
además del pliego de condiciones,

las muestras y tipos del lienzo que se 
subasta.

2.a Ev acto. se verificará con ar
reglo á iü prevenido en el Real, de-, 
creto (le 27'do; Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguien
te,’ medkiíifce proposiciones arregla
das al formulario y .pliegOi-dej con
diciones inserto á continuaQÍo,B. .

5.a Los lioiiadores queesuseri-- 
ban las. proposiciones ;a,dmitii|laSies
tán obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados en el acto 
déla subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Madrid 8 de Enero de 1868.= 
El Intendente Secretario, .Manuel Bo- 
nafós.

Modelo de proposición. ,

D. F. de T., yec-ino de . 
y'domiciliid' en ' enterado, 
del anunci'.*. de convocatoria y plie
go de condici nes publicados en da 
Gaceta de Madrid :y Boleiin oficial 
de dei^fda de
número según los cuales
han de ser contratados 100 .000 'me
tros de lienzo para sábanas con des
tino al servicio de utensilio^ del 
ejército, se compromete á entr^ar 
con sujeción en un todo á dicho 
pliego de condiciones (tantos metros 
de lona), al precio de (en

* letra) escudos el metro. Y para que 
' seá válida esta proposición;, ,acom-. 

paña el documento justificativo del 
depósito de hecho en la Ca
ja general de esta Corte [ót.en la 
sucursal de )* según lo, pre
venido en la condición 10 . :̂ qel 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

I nTEUVENCION GENl-UAL M iLIT'.K. -
Pliego de condiciones bajo las
cuales se convoca á pública subas

ta para adquirir lienzo para sába- ] 
ñas de la cama militar. j

'1.a Es objeto del contrato la j 
adquisición de 100.000 metros dê  . 
lienzo ’para construir sábanas del i 
servicio: de utensilios; y fll efec7; .< 
to. se celebrará subasta pública.  ̂
y si;muUánea en los  ̂estrados de .  ̂
la Dirección géneral dé Adpí- , 
nistracion militar, sita en esta cor-|' 
te,^ calle' ^de' Alcalá núm .'49, y'eb 
los Intendencias - militares de. Cata
luña, Galicia, Aragón, Granada, IJas- 
tillja, la. yieja, Navarra y Provincias' 
Vascongadas, el dia y á fá hora que 
sé '¿éñálS ‘en loáanuncibs'qiiese publi- 
iíarán en 'l a  Gaceta de Madrid y 
en los Boletines ■' oficiales de , las 
provincias de los expresados dis
tritos. . . .

2.a El lienzo que se subasta ha 
de ser, en Cuanto á color y tejido' 
estrictamente igual á la muestra 
hpo,.iejlada con el sello áe la 
Dirección general de Administra
ción militar, que estará de manifies
to en la misma y en las Intendencias 
citadas.

5.a Será ese mismo lienzo de 
hilaza de lino puro, sin mezcla de 
algodón, estopa, cañamo, ni nin
guna otra materia extraña, bien 
torcida é hilada, y el tejido unifor- 

 ̂ me con el ancho de 67 centíme- 
; tros cuando ménos, de 14 hilos en 

la trama é igual número en,.la ur
dimbre, por centimetro cuadrado, y 
con un peso de un kilogramo y 410 
gramos aproximadamente por cada 

■ trozo.de cuatro’metros 80, centíme- 
, tros,: que es, el lienzo necesario para 
i una sábana.

4.a La entrega dcl lienzo se 
; hará en piezas del mayor número 
i de metros posible cada una, y no se- 
' rán de abono pora el contratista las 
I fracciones menores de 10 centíme

tros que resulten en la medición de 
I cada pieza.
'• 5.- El contratista hará las entre-
1 gas de los ÍOO.OOO metros que se 
i subasUn, en cuatro plazos y por

cuartas partes iguales. La primera 
en'la Factoría de utensilios de Ma
drid,' á los.60  diasde serle co
municada la' Real aprobación de 
la subasta. La segunda en la mis
ma Factoriá y á los 30 dias subsi
guientes. La' tercera' y cuarta entre
ga las Verifiéaiá también en los pla
zos, sucesivos dp 50 días y en la Fac
toría de'utensilios de Sevilla. Si el 
la prfime,r?i, ó tercera entrega le tue- 
se .desechada!' alguúa cantidad de 
lienzo, la repondrá por,aumento en 
las ¿htrégas .siguientes respectivas 
pero ló que s'é le ¿esechar'e en las 
entregas segunda y ciiarta, (endrá 
la precisa obligación , de reponerlo 
en ej término de'20 'dias Siguientes 
á cada una de ellas; pasados los cua
les, si no tp hubiese verificado, la 
Administración, militar procederá, 
sin más avisó, y de la manera que 
mejor le convenga, á adquirir los 
metros de lienzo que faltaren á cos
ta y .coste deb rematante, á cuyo 
fip ejercerá acción gubernativa so
bre la fianza, de la manera que 
disponen las leyes y reglamentos vi
gentes de'contratación.
” 6 .a. Las entregas se harán á pre

sencia y completa satisfacción de la 
Jíinta, administrativa del distrito res- 
pí!£ltvpj,de,,la que formará parte pa
ra este uu Jefe militar que al 
efecto nombre el Exemo. Sr. Capitán 
gpneral del distrito, y con asistencia 
de un perita, solo para ilustrar los 
juicios.

,,ÉÍ fallo, d® dicha Junta será de- 
i cisivQ.
¡ T.»! El rematante justificará las
! 'entregas por medio de certificación 
 ̂ que en papel del sello de oficio le 

cederá el Comisario de Guerra ins- 
. pector de la Factoría donde las haya 
' verificado, tan luego como le sean 
; admitidas.

8 .*̂ El pago se verificará por me- 
l dio Je libramiento y sobre cualquie- 
- ra de las Tesorerías de Hacienda pú- 
. blica de España que más convenga 
, al obligado, tan luego como el Teso- 
j ro abra crédito suficiente al efecto,
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y prévia la presentación en las ofici
nas Administración militar del 
certificado de que habla la condición 
anterior.

Q.*"* El precio límite que se fi
ja por cada líf^ro 4® 4.6
las :-,ircunstancÍ38 án í^  eípresadiu 
es el de 415 pailéífinas  ̂de es
cudo.

10. Las prpnosícjiQnes puedeq; 
hacerse por pl t^al í^úrpero dp mer 
tros que se -^u^jis^,  ̂ ppr p̂ j?- 
te de ellos, y sé presentarán en plie
gos cerrados, debiendo estar acom- 
p.í'iadas para su validez del docu- 
icuit.o que acredite haber entrega
do ci proponente en la Caja pqtraj 
(lo -pósitos ó en las sucursales de 
prüvncias, en metálico ó vplQresdel 
Estado, una cantidad equivalente al 
o por 100 del que represente la pro
posición, calculado al pn^pia limite. 
No -MM’án admisibles tampoco las 
ipil cxceilan del precio límite, y 
as q ii; iK) se hallen redactadas GQp- 

! - al modelo que se publicará
< los anuncios: los documentos 
d ; i .lósito que acompañen á las [iro-
< ':• -'iones que fueren desechadas se 
(lev'.-tverán en el acto á sus au-

j ;. El autor (Je, la pypppsicion 
(jue'í'utq'e p.dn;ú|,idia, lueg.Ó QÚP ¿í f6- 
inatíi m̂ rgzCift 1  ̂ ^prol^cíp.n supe-

de fianza h^$ta. ppr, tOO, ael 
valor (Je s.uídWíai palcqlad;a, t^mbiíéh 
al prado y ha. de
ser to(Jas <1*̂ 6
marca ' ê  '.ay^ctío* 1á ley
de (Jímtaaiii^a^ 4^ ^9. de | ‘e.brero ’de 
1-í îO. ’ ,

4^. ^  cantyali.sta, tomará sobre
sí la bpepft 9 m^la .s.perte de jos ca- 
soA fortpitjQs dd alíft ó b^á. de 'pre
cios, y sera dé. cuanta ej ¿age'de 
las cQptribi^c^qnés  ̂deife.c1i.qs f  ^m |,s 
iníp,u'eŝ t9S qu$; 6 se
estabJezQ^p en aJétap^e', sín ^qe por 
(illp teúgj» ’̂ é^e^ho á bedir^hidérqhi- 
ziicioq dé q»n^qa;¿té*Vn^ á" rescin
dir el pMlrato, sjftvp tíf raso de pes
te déb.waweP.te;jfle.QÍárad¿¿' 'ú ocupá- 
cióp del, teifrftorío'jpBde/se halle es
tablecida fa i^'^ricacion ppr tropas 
enemigas e?trqn|eras*'y ^e.sto, aví- 
sándplc) con un‘ mes de, anticipa
ción, para que lí̂  Administración 
militar, pueda * dictar sus disposir

13. Seráp de cuenta del contra
tista los gastps. de subastas, escritu
ras y. cópjas testimoniadas q.iie sea 
preciso otorgar para 'hi debida so
lemnidad dél'confrátó y conocimien
to de Ips empleados que en él debao 
eiiteníjer.........................

\4'. El remate no causará efecto 
hasta qué no recaiga la superior 
aprobación; pero el conti^atis.ta queda 
obligado á lá responsabilidad de su 
proposíciop. desde el momento de 
ser aceptada ppr él Tribunal de 
sub’aslá.'

' La formp en que han de pre- 
Sfí ií.ivse las proposiciones, el orden 
cnii qué se han de admitir, y los de- 
lu is requisitos y formulidaíJes que 
hiin Mj observarse en la celebración 
(I.! la subsista, se arreglarán (istric- 
timPírfo á lo pi'esccito en la.'instruc- 

:i;)rbbad\i por S. M. en Real 
ó r ' ai de 3 dií .Junio de 18''5 para 
la ■ii'-pM' inteligencia de la ley de 27 
d direiv) del mismo año, resol-'

viéndose por ella cuantos casos pue
dan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego.

Madrid 10 de Diciembre de 
1867.—Miguel Coll —Hay un sello 
qu^ die^: (ptíervencion general mili
tar.—Es cqpia.~El Intendente Se
cretario, Manuel Bonafós.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

No siendo posible remitir por 
ahora las pédulas de vecindad arre
gladas á lo dispuesto en la Real 
orden de 24 de Octubre último por 
ne hallarse concluida todavía la im
presión y sello, que estará termi
nada muy en breve; esta Dirección 
ha acordado que ínterin aquellos do
cumentos no se hayan distribuido 
á todas las provincias dej Reino, 
continúen habilitándose y expen
diéndose como se efectúa desde l.o 
de Agosto último, á los precios que 
marca la referida Real (3rden las cé-* 
dulas que existen en la actualidad.

Y lo pqr̂ eijp.P. ^ V, S para su 
conocimiento y á fin de, ŝ . 
va comunicar esta medida á 
Alcaldes. Deposhiario de fondos pro
vinciales y Administración de Ha- 
ciepida, enc^reciéjidples la conve^n- 
cia de que, limiit(ín tfis pedidos de 
dichos efectos: k lo, pu^atnente indis-< 

I |ensable para el consumo de do^ 
f meses,j Del repibjO de la presente se ser- I virá y . S. darme 1̂ op,9rtuno. avi?.
■SU-

Dios guaade á V. S. muchos años 
Madrid 14 de Enero 1868.—P. O-., 
Gabri^el Sfcada.—Sr. Goberiaador de 
la provincia, 4?. Alb^petu.

LA

lirculítr número 176,
Transcurrido el término marca-, 

do por instrucción eii que debieron, 
presentarse á la aprobación de. esta. 
Superiori(íad los pr^upuest('s adi
cionales á los t^rdinarios del corrieon 
te año e(3ouómioo, y no pudieudo to
lerar que por algunos Snes. Alcaldes 
se falte al eumpUmionSo de un ser
vicio que tanto interesa i  la Aíjmi- 
nistracion de los pueblos; prevengo, 
á los que toflavía se halUm en des
cubierto, quo ios expresados presu
puestos. con 4  refundido, han de re

mitirse á este Gobierno en el im- 
prorogable plazo de 15 dias que al 
efecto les concedo; en la inteligencia 
de que si así no lo verifican, man
daré comisionados plantones á reco
gerlos á costa de dichos. fuuciQua- 
rios y Sücretarios de Ayuntamiento, 
como responsables también de su 
formación. ,

Al mismo tiempo encargo muy 
especialmente á todas las autorida
des locales de los pueblos de la pro
vincia, que los ordinarios de su res- 
peetivo distrito, para el año próxi
mo de 1868 á 1869, deben remitir
se antes del dia \.° de Febrero, se
gún previene el Real decreto de 31 
de Octubre de 1863, acompañados 
de las correspondientes propuestas 
de recargos que copsistirán los ordU 
narios, eu un 10 por 100 á la con
tribución territorial, lo  por 100 á 
la industrial, y 50 por 400 á la de 
consumos de la tarifa núm. i  .o, y 
los extraordinarios, como máxirnum 
en 30 por 100 sobre el 10 er\'ter
ritorial, y 25 por 100 sobre el 15 
en industrial; y si algún Ayuntamien
to, apurados todos estos recursos, le 
resultase todavía déficit que cubrir, 
podrán echar mano de los artículos 
de consumo de la tarifa núm. % 
desde ej epígrafe «Cera y grasas*, en 
adelante.

, . Se advierte para conocimiento de
dichos Alcaldes, que la quinta parte 
de imprevistos municipales repartida 
en eslíe año, no puede utilizarse pa
ra estos presupuestas, por estar rer 
servada por la ley, para los adicioT. 
nales, caso deque en estos aparecie*-. 
se déficit: i ■

Albacete 47 de- EBero, de, 48f68.

Bi> Qaáernador,»
Fraocisco. H tn n a .

pedazo de paño negro, calza espar
teñas, y es natural de Miralles, pro
vincia de Valencia.

Otra núm. l77,

Juan Diego García ha participa
do á este Gobierno que en 29 de 
Diciembre últómo, dilapareció de la 
villa de tezuza su hijo menee de 
edaíi', en compañía de Ramón Perez, 
cuyas señas se insertan á continua-, 
cioh, ignorando su panadero. En su 
virtud encargo á los Sres. Alcaldes- 
de los puéblos de esta provincia, 
que si se encontrasen en sus respecr. 
tivas jurisdicciones, lo, participen á 
este 6'obierno>.

Albacete 18: de-Enero de 1868.

El
Fiwcî cp.Nav̂ ríq.

Señas del hijo de Juan Biego García.
!
j Edad; 7 años  ̂ viste calzón do pa- 
I na, elástico de lana morada, gorra; 
i lleva un morral de lienzo y calza 
? unas botas viejas.

I Señáis, de fíai^g, ,̂ P r̂e.z.
I ' ' ■
í
i Edad 36 años, estatura más de 
I la talla, color moreno, barba cl«ra 
j níígra, viste calzón de pana, lleva 
1 manta moreliao^ renjeí^,dada pon un

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes,

Don Jpqquin Alfpnseti, Ingeñifiro Je
fe del Cuerpo de montes de este 
distrito forestal.

llago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las doce 
de su mañana en las Gasas consisto
riales de Paterna,' ante el Alcalde 
y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la cuarta subas
ta de los pástQs de Ips dehesas de
nominadas Rer^lta^y RiqMencalcpn 
la rp.b ĵa de un tercio de última ta
sación, sirviendo para lo'demás ol 
mismo pliego de condiciones que 
para las anteriores.

Albacete 9 de Enero de 4868. 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Alfon- 
seti.

Adíninistnicion de Hacien
da publica.

CIRCULAR.

A pesju* pop, circular
de 23 de Julio último, inserta en 
el Boletín dia 26 del mismo, 
consta á los Sfes Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia la obliga
ción tn que se hallan de ingresar en 
Tesonería el importe del impuesto 
de 5 por iÓO sobre sileldos, habe
res, ̂ etp,. pepsqnalesj.' deptro-.49 
quince días siguientes áí Vencimien
to de cada trimestre, son muy. pocos 
lo^ que h^n verificado ,.ej ci¿do jn.- 
greso, por lo que sé refiere aí se-

^  epcíHÓmiúP 
actual. Por esta razón he resuelto 
dirigirles el presente recuerdo, pre
viniéndoles á la vez que sino cum
plen con aquel deber en lo que res
ta de mes, desde 4.o de Febrero 
próximo, sin nuevo aviso, expediré 
comisiones de apremio contra los 
morosos.

Albacete 47 de Enero de 4868.— 
Santos Sorribas.

GOMISÍ.ON DE VPTA,$I)E PROPIEDADES Y DERECHOS DKJ. fesTAOO.
Por. d^posiqkm, 8 r.„ Gftlier-. 

n.^Qj' ciyd de la. pVqvii^cia y en víHt 
^  L° de May^

y \ i  de Julip de I 8 5fié
msKWfcioíi, gq cumplimiento

•se §acnu á pública .subaste para 
m  y hora.que se djrá, í̂ s fin

cas que ,80 expresan á continua- 
I piou.
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Remate para el dia 9 de Mar

zo de 1868, ante el Juez de pri
mara, iftstanpia Ciut ad ton
Joaquín Sánchez.’CÚníálrjo ;"EÍcri-' 
baño D Vicente, Dolores G inzalez, 
que teñ irá eférto en lá Cisa del 
Juzgado desde lus t i  de su naüun.i 
en adelante.

Rústicas. P r o p i o s . Mayor cuantía

NQmero 
del ín-
veaUlift- , .

2680 .■ -tln ' trozfór de tiai ra. eiĵ r
olqTado,
ífips,,_*.qv̂ e ’̂î le des de’ ios 
pared^zos de Alárift; S^ga 
hasta el Camino'; MireiiaBo>- 

situado en . el. térnúnO'de- 
; Viljarrobleclfl y prppedente, 
,de, sqs Propios Go isté d i 
ip 2  ¡fanega  ̂ terreno ’ -de' 
lábói  ̂ dé 3.a calidad'eqüi- 
■valente. i i  115 hectáreas' 90 

• • y 2 1 ’ ce.i tiáreas.
Lipdja S. Mojonera*, áe la 

. Dehesá de las suérte's’ y' ló 
■ 'Péstante del ¡trozo.,, M. ¡üir,

ñrd óho’Qami-no i>Ipr£!¡;in,o, P,,
4© , ios , Mbnto'yas 

al pintado, tos Pri')pids y 
lí; l^iguel de- .Arce- f-‘ N: 
id. y Di.’ Cesar .Martiñez. 

:Dos'' pericos. l e , han .
, j, :,, 1̂ 9;, ,d ,̂. repta ’ ,anu¿ 1; ’ 170.

éscudpsii Ha /s ido  ' tasado 
V' ■' ;¿tí 1’744!'’ eseúdos -y.' capí-.
' talizaldo' en-- ^ospudps,

que servirán de tipq ep. la 
subasta. " '•

Rústicas^ .Estado., hluyor ouantia

Dos^jcuadrones de tier
ra fj.liaj©? • riego  ̂sin agua 
propia. Éi primero damado 
de. las- Aídmas. y suerte 
del castillo en el partido 
de’ la órdén, en ármino 
de, Socobos,. como proce
dente de ‘iia Encemienda 
del miéipo nombre, de h. 
orden de Santiago,; ( ue dís-‘ 
frutaba ol limo., 8r. Infante 
D., Francisco, Su cabida, 
una fanega 8.. celemines- 
equivalente, á. una l,e.i?táreâ  
y ^7 áre^ con dos ' more
ras y 45,' olmos chi i'os, dir 
vidído ,etí 15 bancales y' 
linda s. Cámrn.o tíe tós Cor*- 
rales M Vicente K ibíd P.-, 
Mateo Martínez y Murallas 
del Castillo y N. damino' 
de Corrales. Y el fegundo 
en el sitio de: la balsa-ór. 
los. ojales dej misn.o tér-. 
mino . y procedencia, . ,de 
cabida de una famga un 
celemio. dividido en 7 ban
cales con 15 raoreras,’équí- 
valerite á 78 áreas, también 
sin agua propia. Liida S. 
D. José Fernandez Ausejb' 
y Salvador Cabaliero M.' 
dicho Ausejo P. Camino dé
la Iglesia y N. tierri. seca
no' de la misma Hicienda- 
Los Peritos le han s 3ñalado 
de renta anual á ambos 
cuadrones 124 escut os 920 
milésimas. Han sido tasados

en 2082 escudos y capi- 
; .fabzadqs .eD„^811 .escifdds
I que servirán' ¿e tipó en la

'8 subastaji , . '
j  6  Veinte y ' cu'atrq', hpras 
I de agua de ,1a Fqeute ,prin-
■ cipal en dicha villa de Sór

cobos y de la puocedencía 
‘ anterior, que dan principio
¡ el Jueves de todas las se-
' manas del año á las 6  de

la tarde y concluyen el 
i . : Viernes siguiente á la mis-

■| ;ma, hora, ,Los„ P. .̂ritos je  
i han señalado de renta áhual

144 escudos. Han sido ta- 
! sadas en 2400 escudos y
•, Capitalizadas en 5240 es-
i cucips que  ̂servirán 4d'tipo
I en la subasta.

i - i';' : . . . .  .
t Rústicas. P r o p i o s . Mayor cuantía.

' ' ’fÉRCÉFÍA''SUBÁ'á'fÁ: ■

‘ . > j i •' • .
2Q7|8, La segunda Suerte de 

laS 'Loiñas dePozo-Lorente 
sita en término de- la Villa 
del mismo nombre y. pro- 
ced.eote de . sus Propio^, eo.- 

, nqcida pqr el AÍtico. Cons
ta de 656 fanegas de íier- 

‘ rá eqúiyáíehtés' á 459 hec- 
tífréas' y 55 áreas:' Se halla 

• dividida por la . senda de  ̂
■ ” Cueva -Niegra, la de laSirGa- 

.. .,„4evaa .íp, ..fhin-
1. . . chi l la. ,Ño tiene .obsérva.- 

- derp. Su pasto, atócná; ro
mero,  ̂ ehetrój'^ábiná,’ aliága 
tomillo; cerrillo y otíos d>e**' 
corados* -Los Peritos le;han 
señalado ;de - reata 500., es-,; 

, - cudos;., Ha si(lo retas'ada,ea
. 60Ó0. escudos que'servirán', 

de típp’en la súb'astáda.’ Es-' 
■' ta jincá’' fué subasta cri 3 

 ̂dé' 'Octubre de' 18C4':'por 
11030; escudos precio .de,

. su tasación . y en 1 2  de , 
. Diciembre del mismo año 

por 9927’ escudos en que 
fué capitalizada; y' ño ha- 

■ hiendo ’ tenido efecto por 
falta de- licitadores se sacan 
,á tercera subasta por el 
tipo de su retasa. Estas' 
fincas han sido tasadas por 
los Peritos D. Francisco 
Sanz, Juan Martínez, Fran
cisco Armero Lujan, Pau
lino Perez, José , Pedro, 
Atienza y Pascual Sánchez.

ADVERTEiNCIAS.

1. ? No se admitirá postara que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. » El predio- en que fúesén rema-; 
tadas las findas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se , pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno,. El pritíidfo 
á 1o¿ 15 'días 'siguientes al 'dé nótiñ- 
carse la adjudicación los’restantes con 
-el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que eu 9 quede cubierto su valor

se gilnse' í̂evieñfe’én la ley de 11 de Ju- .» tiones se sustanciarán con los poseedo- 
lio'délSSOi ” ííy y res, ciándose de eyiccion ála Admi-

3;̂  r Last fincas 4p MujqV* á'el, ^ ^  ‘nistracion.
’ Est̂ 4̂0fî Qq4I;luaJCíî ;J parfujiosé é’ñ ' 10. A la vez que en esta ciudad y
1 5 , ,  y ’U/aiios qfe' ^eriénfe''el''/eii el mismo dia y hora se celebrará 
rticplo (k d'e'ja/’lBy de Mayo- iguale remate en la villa y corle de Madrid
dc '̂ y 'coñ' lá ■brtniíñiacio-at’del o , yen los Juzgados de primera instancia 
por 10 qéíí'el mismo * otorga, á-k̂ st com-., dOiLa ^oda Casas-lbañez y Teste por 
pradotés que anticipen uiioó^máspla- .radicar las fincas en término de di-
zos, puilíendo este hacer el pago* dél 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida; conforme 
á 1o que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y ¡30 de,

es Jo mi:
‘ A' {'os ''('•.áVnpVíáióres • que • ántieipeii: 

mlct ó’ más [ñai&os' no se le hará más 
abono que el S.'por-100,anual en el con- 
coptjo-de. ,que el, pago Jip.de ejecutarse 
al_teuori,Je fo quq.se dispone,en las iri.s- 
trucciones cíe 1/ cíe Mayo y 30 de Junio 
d í j 'tó !   ̂ .■■■ r ■ !■

'■4.* ‘8i*gun resulta- dd los anteceden- , 
tafi y ¡demás diitos. que existen en la 
Admióislr.acion, de Propiedades y Dere
chos dcl| Birlado de esta provincia las ün- 
c.^ dq gqejse U'ata no se halíah gravadas 
rcoii carga alguiui, jiéro riapareciesépos- 
teHómieiité'se indemnizará al compra
dor eii ios ̂ términos que la ya citada ley 
detenaiina. '.

i5.‘ Lc« derechos del expediente, has
ta la toma de posesión seráii de cuenta 
del, .rematante.

'6 i* Si dentro del lérñiiño’de Jos dos 
años.' siguientes á la adjudicación de la 
fincé all remáte, sei.entajilase,-.rec^a-; 
maciou> sobi;e esce^ ,ó fa/.^ , dp cjaliida ,, 
y'del e^edip^te¡Resultase; qué diciia ' 
ifajla^ó;exceso'iguala á Ip 'quiiúa pfrte ' 
¡de ip exprésacfa'éh el"anuhéi3', será nu-' 
!Ia“1*̂ f̂ehl.d'quedáBllo,''- po‘r -'el contrario, 
íiriñeJy stibBkleiifce, y sin;derecho¡á ift-p; 

jdemiázpcjottiel ,ES|tado ni,,el,..fjQqijĵ adqr 
¡sUa.;̂ )lLp.fi,e¡̂ ceso pn ijegaoe á dicha 5.® 
¡parte,.| ‘ ' ‘ '¡-'•

'7.® ’-LüS compradóVes de bienfes -com- 
pl*enAklos‘‘'en las leyes- de desartroríi- 
.zacion solo podrán reclamar porros; 
,des|;erieGtos qu  ̂ con posterioridad á la 
tasación 'sufran ’ías ’fiiícas jÍAr'faltar de 
sülí''¿(íbiá*ás señaládbs,'‘ó ’ííorlcdai^ftie- 
rá'ólrt-'tíaasa justa"'en el término im-' 
protogable'de 15 dias desde el día, 
posesioDu . ¡ ...
. Lp,tonia de posesión podrá ser gu-. 

bernatiya ó judicial ségúh conVenga á ' 
lis Goiúpradore .̂ El que verificado el pa
go del primer plazo del dmpprte del re-i- 
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de esta 
articulo.

8. " El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é. indes 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero qnedaráu á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar
reglo al artículo .113 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demand.R contra las fincas ena-. 
genadas por el .l'-U. lo, deberán .mcoar- 
se en el término preciso de los 6 me-, 
ses inmediatamente posteriores á la ad- 
udicacion.

Pasado este término im sé admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros, dere- 
cbô :r<eales sobre las lincas. Estas cues-

ohos partidos judiciales.

NOTAS.

1. » Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles,.los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos uo ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. * Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen ea las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, y los 
,de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.
' '  Albacete 18 de Enero de 1868. 
Ef Comisionado principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

Alcaldia constitucional de 
, Alcaráz.

i -
Don Juan’ Tomás Encina, Alcalde 
i conslituciónal de ‘ esta ciudad de 
' Alcaráz.

Hago saber: Que previa autorí- 
zacibn dél limo. Sr, Gobernador ci- 
vH- de esta provincia, se celebrará á 
los dS (lias que aparezca inserto es- 
ta-a^uncio en el Boletín oficial de la 
misma, la tercera subasta de los pas
tos y'cuartos de estos Propios; en la 
Sala ¡Capitular á las 12 de su ma- 
ñáñaj GonTebaja de un tercio de su 
anterior tasación, y condiciones es
tablecidas; son los siguientes:
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Alcaráií -i de Enero de 1868.— 
Juan Tomás Encina —Ensebio Fer
nandez, Srio.

1). .losé Sorna y Olivas, Notario del 
Colegio del Territorio de la Au
diencia de esta Ciudad y Es
cribano del Número y Juzgado 
de primera instaucia de la misma.

Doy fé; Que en el incidente de 
p.ibreza seguida en este Jzugado 
á solicilud de Anastasia Aroca de esta 
vecindad, se ha dictado la siguiente.

SNETENCIA.

En la Ciudad de Albacete á 
Hiiincí? de Enero de mil ochocien- 
•os sesenta y ocho, el Sr. D. Joa
quín Sánchez Cantalejo, Juez de 
.iriinera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este in- 
r.idente de pobreza, seguida en es- 
t'í .juzgado á solicitud de Anasta
sia Aroca, de esta vecindad y en

nombre, el Procurador de la 
misma D- Justo Belda, en cuyo in
cidente ha sido parle Tecla Mar
tínez y su marido Antonio San- 
r,hez Felipe vecinos de Fuensanta 
rt'presentada aquella por su Procu
rador D. Pascual Lario, y el últi
mo por los extrados de este Juz
gado, mediante su ausencia y re
beldía.—Resultando: Que por el Pro
curador Belda en la enunciada re
presentación en los autos de ter- 
c,eria que también se sigue en es
te Juzgado á solicitud de Tecla 
Martínez en contra de la Anasla" 
sia Aroca y el marido de aque
lla Antonio Sánchez Felipe, sobre 
mejor derecho á cierta suma em
bargada á este último á solicitud 
de la .Anastasia en otros autos eje
cutivos que penden en este Juzga
do, se presentó el oportuno cscri* 
to, y por medio de otrosí com
prendido en el mismo, solicitó se 
declarase pobre para litigar á la 
referida su representada, por ha
llarse en tal estado.—Resultando: 
Que promovido sobre ello el opor
tuno incidente y formada pieza se
parada, se confirió traslado de* 
mismo á la Tecla Martínez y su 
marido Antonio Sánchez Felipe, y 
como únicamente lo evacuase aque
lla y no este último, después de 
acusada la rebeldía, se mandó co
mo así ha tenido efecto, con
tinuase la tramitación de dicho in
cidente en ausencia y rebeldía de 
Felipe y que las notificaciones y 
diligencias que se ocurriesen res- 
p(}cio del misino, se entendiesen en 
su nombre y representación, con 
los extrados del Juzgado, recibién- 
dos'  ̂ además los autos á prueba.=

Resultando; Que trascurrido el térmi
no probatorio y unida que fué á los 
autos la practicada por parte dé la 
Anastasia Aroca. única que se ha 
hecho, se pasaron aquellas al Pro
motor Fiscal, y habiéndolos devuelto 
con dictámen, se tragoron k la vis
ta con citación de las partes.—Con
siderando: Que por parte de la 
Anastasia Aroca, se ha probado 
)Ían y cumplidamente que la mis
ma carece de bienes y rentas bas
tantes para ser calificada como ri
ca.—Visto lo dispuesto en los ar
tículos ciento setenta y nueve, ciento 
ochenta, ciento ochenta y uno 
ciento ochenta y dos y mil cien
to noventa de la Ley de Enjuicia
miento civil, por ante mi el Es
cribano, Dijo: Que debía declarar 
y declaraba pobre con la cualidad 
de por ahora á Anastasia Aroca 
de esta vecindad, á la que bajo 
tal concepto se le asista y defien
da en el papel correspondiente k 
los de su clase; y además de ser 
notificada esta resolución á las par
tes que han comparecido al juicio 
en los extrados de este Juzgado 
y de hacerse pública por medio del 
correspondiente edicto que de ella 
se fije en los mismos, líbrese por 
el actuario testimonio literal de ella 
y con atenta comunicación se re- 
miU este al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para su inser
ción en el Boletín oficial de la mis
ma. Pues así por esta su senten
cia definitiva, oslando celebrando au
diencia pública, lo pronunció, man
dó y firma dicho Sr. Juez, doy fé.— 
loaquin Sánchez Cantalejo.—José 
Serna y Olivas.

La sentencia inserta correspon
de bien y fielmente con su origi
nal, de que doy fé y á la que me 
jemito. Cumpliendo con lo manda- 
90 en la misma libro el presente 
dn Albacete á quince de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—  
José Serna y Olivas.

AVISO AL PÜBIICO .
En los Viveros de In dehesn de S. Jiuui 

e AlbiM'ohe y ca los del Prodo de la Si
mona, áiiiho.s eii el término de Lusillos, 
partido de Talavcra de la Keina, provin
cia de Toleilo. se venden los árboles y á 
los precios sí¡:ukMiles ; 
r;;i0.000 plantones de Olivos de 14 á 
15 anos á 2 rs. cada uno.

2.000 id. de Acacias de Bola de 6 á 7 
años á 10 id.

4.000 id. de Acacias de Flor de 6 á 7 
años á 5 id,

8.000 id. lie Acacias de Puntas de 6 
á 7 años para riorar Haciendas, á 2 id.

3.000 id. de Piálanos de 6 á 7 años á 
12 id.

10.000 id. de Chopos de 6 á 7 años a 
50 cénls. id.

30.000 id, de Alamos de 5 á 6 años a 
50 cénls. id.

VareUis de Chopos de «n año á 6 rs. 
d  100.

Baniajes de Chopo.s á 4 rs. carga de 
350.

Yemas á 10 rs. el 100.
Las personas que deseen obtenerlos 

de dirigirán á 1>. Enrique .Vladro, calle 
se los Abades, núni. 8, cuarto segundo, 
Madrid; quien se encargará de la re
mesa.

AGEKDA DE WYM
O LIBRO DE MEMORIA PARA EL 

AÑO DE 1868

CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID

Esta Agenda está ya tan generalizada 
por toda España, que no ahorra el 
trabajo de encarecer su gran utilidad 
material y positiva; asi es que es indis
pensable en^lodaslas casas, tanto par
ticulares como de comercio. Nos Umi- 
taréinos solamente ó señalar algunas 
mejoras introducidas: 1." Tabla de 
reducción de escudos á reales vellón; 
2.* Tabla de reducción de reales vellón 
á escudos 3.* el Cuadro de la unidad 
monetaria de los dominios españoles; 
4.* Equivalencia exacta entre el escudo 
español de diez reales y las princi
pales unidades monetarias de lodos 
los países; 5.* Bases del impuesto so
bre caballerías y carruajes; y como 
desde l . 'd e  enero es OBLIGATORIO 
EL NUEVO SISTEMA DE PESAS y ME
DIDAS, contiene las tablas de reduc
ción de varas á metros; de fanegas 
stíperficiales á hectáreas; de arrobas á 
kilógramos; de toneladas á kológrarnos 
de cántaras á litros; de arrobas de aceite 
á litros, y de far.egas á heólólitro.'?.

Además contiene el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Reai Observatorio de 
San Fernando; Sistema decimal; Reduc
ción de las monedas francesas á las 
españolas, y vice-versa; Reducción de 
cuartos á reales; Establcciinieulos y ofi
cinas publicas; lista de los scñoi-es Se
nadores, notarios, etc ,elc. ; asi es que 
la Agenda de 1868 está completamen
te reformada y puede considerarse co
mo una guia segura para todas las 
clases de la sociedad, ŷ  como libro 
de primera utilidad, tanto para llevar 
en cada casa la cuenta diaria, cuanto 
para el comercio para la exactitud de 
sus apuntes y compromisos, aab pues 
dan anotar en su dia correspondiente.

Se halla de venia en la libreria 
de Bailly-Bailliere, plaza del Principe 
Alfonso (ante, de Santa Ana ), y en 
las principales librerías.

CALENDARIO
de la consulta municipal ]  proráciá

PARA 1868.

Un tumo Je 272 páginas en 

8.0 prol' ngiJo, 5 rs, —Colec- 
ciond- .as disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de
qmntasja refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes ;y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
con sus reglamentos, la de ex
propiación forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico y 
un prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza, Duran Hernando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y  11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

AGENCIA GENERAL.
DE

MADRID.
CALLE DE CARRETAS NÜM. 59, CUAR

TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
ios negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las_ diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion corr  e spon  
diente.

ALBACETE.

1 Imprenta de Serna y Soler.
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